
  

  

DR. ALEX BARRERA ESPÍN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL D.M. DE QUITO 

qu 

ACLARATORIA, RECTIFICATORIA Y RATIFICATORIA DE REFORMA DE 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

ESTATUTOS Y AUMENTO DE CAPITAL 

OTORGAN: 

COMPAÑÍA AGROINDUSTRIA PALMA Y OTROS TECNOPAIM S.A. 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

ABP... 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República 

del Ecuador, hoy veinticuatro de junio del dos mil quince, ante 

mí Doctor ALEX BARRERA ESPÍN, NOTARIO DÉCIMO CUARTO DE QUITO; 

comparece el señor JUAN FRANCISCO POVEDA ZUÑIGA, en su calidad 

de Gerente General y como tal Representante Legal de la compañía 

AGROINDUSTRIA PALMA Y OTROS TECNOPALM S.A., como se desprende 

del nombramiento que se adjunta como habilitante, debidamente 

autorizado por la Junta General Ordinaria y Universal de 

   

  

   

Accionistas y conforme se desprende del documento que enco Da 
A 

certificada se acompaña a la presente escritura.- 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado con disolución de sociedad conyugal, mayor de edad,



  

DR. ALEX BARRERA ESPÍN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL D.M. DE QUITO 

domiciliado en esta ciudad de Quito, hábil y capaz en der 

para contratar y obligarse, quien me demuestra su identidad co 

los documentos de identificación que me presenta; y, advertido 

que fue por mí, el Notario, de los efectos y resultados de esta 

escritura así como examinado que fue en forma aislada y separada 

de que comparece al otorgamiento de esta escritura, sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, 

me solicitan elevar a escritura pública la siguiente minuta de 

compraventa de derechos y acciones, cuyo tenor es como sigue: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una de la que conste, una de ACLARATORIA, 

RECTIFICATORIA Y RATIFICATORIA DE LA REFORMA DE ESTATUTOS Y 

AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA AGROINDUSTRIA PALMA Y OTROS 

TECNOPALM S.A., al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE : Comparece al otorgamiento de la presente 

escritura pública, el señor JUAN FRANCISCO POVEDA ZUÑIGA, en su 

calidad de Gerente General y como tal Representante Legal de la 

compañía AGROINDUSTRIA PALMA Y OTROS TECNOPALM S.A., como se 

desprende del nombramiento que se adjunta como habilitante, 

debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas y conforme se desprende del documento que en copia 

certificada se acompaña a la presente ES El 

Te 
me 
OS 

compareciente es de nacionalidad  ecuatoria LESS 

se 
disolución de sociedad conyugal, mayor de Ada 

contratar y obligarse; y, domiciliado en esta civw uito. 

  

   

   
    

  

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A) La compañía AGROINDUSTRIA PAL 

OTROS TECNOPALM S.A., se constituyó con domicilio en”.Sa 

s 

Lorenzo, provincia de Esmeraldas, mediante escritura (púplisa] 

  

   

  

 



  

DR. ALEX BARRERA ESPÍN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL D.M. DE QUITO 

celebrada ante el Notaria Trigésimo Primera del Cantón Quito, 

Doctora Mariela Pozo Acosta, el catorce de agosto de dos mil 

catorce, e inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil 

de ese Cantón el diez septiembre del dos mil catorce. B) El 

trece de enero del año dos mil quince, ante la Notaria Trigésima 

primera del cantón Quito, provincia de Pichincha, doctora 

¡ 

Mariela Pozo Acosta, se suscribe la escritura pública de aumento =   
de capital de la compañía el mismo que se inscribe en el 

Registro Mercantil del cantón San Lorenzo, provincia de 

Esmeraldas. C) La Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

la compañía celebrada en la ciudad de Esmeraldas, el veinte y 

ocho de mayo de dos mil quince, resolvió en forma unánime 

autorizar la ACLARATOTIA, RECTIFICATORIA Y RATIFICATORIA DE LA 

REFORMA DE ESTATUTOS Y AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 

AGROINDUSTRIA PALMA Y OTROS TECNOPALM S.A.; todo lo cual 

conforme al acta que se agrega como documento habilitante a la 

presente escritura. TERCERA.- ACLARATORIA, RECTIFICATORIA Y 

RATIFICATORIA DE LA REFORMA DE ESTATUTOS Y AUMENTO DE CAPITAL DE 

LA COMPAÑÍA AGROINDUSTRIA PALMA Y OTROS TECNOPALM S.A.: Por los 

antecedentes expuestos, el compareciente en la calidad indicada, 

actuando en nombre y representación de la compañía debidamente 

facultada para el efecto y en cumplimiento de lo resuelto en la ol 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

AGROINDUSTRIA PALMA Y OTROS TECNOPALM S.A., otorga la present 

escritura pública en la que: 3.1.ACLARATORIA: Que US 

civil del señor Juan Francisco Poveda Zuñiga es casado cont 
a SA 

disolución de sociedad conyugal como consta en la partida ás 

matrimonio marginada que se adjunta. 3.2. RECTIFICATORIA: A 

A   
 



  

  

DR. ALEX BARRERA ESPÍN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL D.M. DE QUITO 

cuadro de integración de capital que consta en Acta de 

    

  

General Extraordinaria y Universal de accionistas de 11 

diciembre de 2014, en la modificación hecha al ARTÍCULO VIGÉSIMO 

QUINTO: SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL, del estatuto de la 

compañía, siendo correcto lo siguiente: “ARTÍCULO VIGÉSIMO 

QUINTO: SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL.- El capital social ha 

sido suscrito y pagado, en la forma que se desprende del 

siguiente cuadro de integración que a continuación se detalla: 

  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

CAPITAL | APORTE DETERRENOS CON INFRAESTRUCTURA | APORTE NUMERO % ] 
SUSCRITO EFECTIVO TOTAL 

ACCION! Y USD APORTE CAPITAL DE 
STAS PAGADO USD TOTAL USD ACCIONE 

USD TERRENO No No, HAS VALOR USD 

1 76,4400 329.877,95 

2 20,5000 88,468,05 

3 19,7103 85.060,09 

4 44,2414 190,924,42 

$ 81,8721 353,320,26 

6 22,4016 96.674,44 

7 19,1905 38.566,89 

8 8,9368 82.816,89 

9 67,1857 289,940,88 

11 80,0000 345,241,18 

12 34,5000 148.885,26 

13 29,9758 129,361,01 

JUAN F. 
POVEDA 90 
"ZUÑIGA 3600 1.961,223,59 0,41 | 1.961.224,00 | 1.964.824,00 | 3.926.048 
ALEJAND 
ROG. 10 
MOLINA 400 217.913,73 0,27 217.914,00 218.314,00 | 436.228 

TOTAL 4000 12 504,9542 2,179,137,32 0,68 | 2.179.138,00 | 2.183.138,00 | 2.183.238 | 100                     
  

empresa, no pertenece oO forma parte de 

  

urbanización alguna. 3.3. RATIFICATORIA: Se ratifica en el resto » 

del contenido de la mencionada escritura pública de Refofma de 

 



  

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA AGROINDUSTRIA PALMA Y OTROS TECNOPALM S.A. 

En la ciudad de Esmeraldas, a los 28 días del mes mayo de 2015, en el local social de la 

compañía ubicado en la calle Av. Imbabura Solar 21 y Tácito Ortiz, cantón San Lorenzo, 

provincia de Esmeraldas, siendo las 16h00, con la presencia de los accionistas JUAN 

FRANCISCO POVEDA ZUÑIGA, propietario de 1"964.824 acciones con un valor nominal 

de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una y el señor GUILLERMO 

ALEJANDRO MOLINA BALDEON, propietario de 218.314 acciones con un valor nominal 

de un dólar cada una; encontrándose representado el 100% del capital social de la 

compañía que es de DOS MILLONES CIENTO OCHENTA Y TRES MIL CIENTO TREINTA Y 

OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD. 2'183.138,00), y 

previa convocatoria realizada, se constituye la Junta General Extraordinaria de Accionistas. 

Actúa como presidente el señor Jorge Washington Molina Bustamante y actúa como 

secretario el señor Juan Francisco Poveda Zúñiga, Gerente General de la Compañía. El 

Presidente dispone que se pase tratar el Orden del Día. 

1. Aclaratoria, Rectificación y Ratificatoria de la Reforma de Estatuto y Aumento de 

Capital 

2. Autorización al Gerente General 

El Presidente declara formalmente instalada la Junta y dispone que se pase a tratar el 

primer punto del orden del día. 

1. ACLARATORIA, RECTIFICACIÓN Y RATIFICACIÓN DE LA REFORMA DE ESTATUTO Y 

AUMENTO DE CAPITAL 

Toma la palabra el señor Juan Francisco Poveda Zuñiga, en su calidad de Gerente General 

de la compañía, quien manifiesta a la Junta General que existen unos errores en la 

escritura de Reforma de Estatutos y Aumento de Capital de la compañía AGROINDUSTRIA 

PALMA Y OTROS TECNOPALM S.A, y propone la Junta realizar una Aclaratoria, Rectificación y 

Ratificación de la mencionada escritura en los siguientes términos: 

1.1.  ACLARATORIA: Que el estado civil del señor Juan Francisco Poveda Zuñigales 

casado con disolución de sociedad conyugal como consta en la partida de 

matrimonio marginada que se adjunta. 

1.2.  RECTIFICATORIA: El cuadro de integración de capital que consta en cta de 

Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas de 11 de diciembre de 

2014, en la modificación hecha al ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: SUSCRIPCIÓN * 

Y PAGO DEL CAPITAL, del estatuto de la compañía, siendo correcto lo siguiente: 

“ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL.- El capital, 
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social ha sido suscrito y pagado, en la forma que se desprende de. 

cuadro de integración que a continuación se detalla: 

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                    

SEPIA, T APORIE DE TERRENOS CONINFRAESTRUCTORA | APORTE [grp] Tone 

ACCIONISTAS |" PAGADO uso | ARRE | TOTALUSD | ACCIONES | * 
uso |TERRENONO|  No.HAS VALOR USD 

1 764400 329,877.95 
2 20,5000 88.468,05 
3 19,7103 85.060,09 
4 44,2414 190.924,42 
5 81,8721 353.320,26 
6 2.4016 96:574.44 , 
7 19,1905 30.560,89 
8 8,9368 82.816,89 
9 671857 289.940,88 

4 80,000 345.241,18 
12 34,500 148.885,26 
13 299758 129.361,01 

JUAN E. POVEDA 20 
ZUÑIGA 3600 1.961.223,59 041) 156122400] 1.564.624.00] 3.926.048 
ALEJANDRO G. 
MOLINA 400 217.913,73 027) 2179100] 218.314,00 436.208 | 10 

TOTAL 4000 12 5049542 | — 2:79.137,32 ose | 2170.13800| 2.183:13800| 2183238) 100     
  

El número de terreno que se indica en el precedente cuadro es únicamente para identificación 

simplificada o interna de la empresa, no pertenece o forma parte de una lotización o urbanización 

alguna. 

13  RATIFICATORIA: Se ratifica en el resto del contenido de la mencionada escritura 

pública de Reforma de Estatutos y Aumento de Capital de la compañía AGROINDUSTRIA 

PALMA Y OTROS TECNOPALM S.A, celebrada en la Notaria Trigésima Primera del cantón 

Quito, provincia Pichincha, el 13 de enero de 2015, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón San Lorenzo de la Provincia de Esmeraldas el 22 de enero de 2015. 

La Junta General, luego de las deliberaciones del caso, aceptan la propuesta del Gerente 

General y aprueban unánimemente la aclaratoria, rectificación y ratificatoria en la forma 

que queda indicada. : : 

 



  

2. AUTORIZACIÓN AL GERENTE GENERAL 

La Junta General autoriza al señor Juan Francisco Poveda Zuñiga, en su calidad de Gerente 

General y Representante Legal de la compañía AGROINDUSTRIA PALMA Y OTROS 

TECNOPALM S.A., para que comparezca a la celebración de la escritura de Aclaratoria, 

Rectificación y Ratificación de la Reforma de Estatutos y Aumento de Capital de la 

compañía, tal cual se especifica en esta acta. 

Cumplidos con los puntos a tratarse en el orden del día, y no habiendo más que tratar, el 

señor Jorge Washington Molina Bustamante, en su calidad de Presidente de la Junta 

General dispone un momento de receso para la redacción del Acta de la presente Junta 

General. 

Una vez redactado este documento, se reinstala la Junta General y se da lectura del Acta, 

la cual sin observaciones es aprobada por unanimidad, por lo que acto seguido y para 

constancia de las partes se suscribe la misma por triplicado, 

Se levanta la sesión siendo las 17h30. 

  

endro pe ; 

cule Tejahdro Molina Baldeón Juan Erancisco Poyeda Zúñiga 
Accionista : Accionista - Secretario 
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Quito, 11 de Septiembre de 2014 

Señor 

JUAN FRANCISCO POVEDA ZÚÑIGA 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 

la compañía AGROINDUSTRIA PALMA Y OTROS TECNOPALM S.A., reunida el día 
de hoy, decidió por unanimidad elegirlo para el cargo de GERENTE GENERAL de la 
compañía, por el período estatuario de cuatro años. debiendo permanecer en su cargo hasta 

ser legalmente reemplazado. 

De acuerdo con el estatuto los deberes y obligaciones del Gerente General, están 

establecidos en el artículo Décimo Noveno. debiendo usted asumir la representación legal. 

judicial y extrajudicial de la Compañía. 

AGROINDUSTRIA PALMA Y OTROS TECNOPALM S.A.. se constituyó mediante 

escritura pública celebrada ante la Notaria Trigésimo Primera del Cantón Quito, provincia 
de Pichincha. Doctora Mariela Pozo Acosta, el 14 de agosto del 2014, y legalmente inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón San Lorenzo. provincia de Esmeraldas, el 10 de 
septiembre de 2014. 

Le ruego suscribir al pie de la presente en señal de aceptación 

. Atentamente, 

7 a 7 r “io 1 
= / 

MARILING JOVANA MEJIA ORDOÑEZ 
Secretaria Ad-Hoc 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL. Quito, 11 de Septiembre de 2014 A 

TAS 

a 
NX 

_ a E 77 

JUAN FRANCISCO POVEDA ZÚÑIGA 
C.C. 050142035-0 

 



  

292 De Se Hienbie efes él ] 

én esta fecha quedo mscrita 

la Escritura que antecede bajo 

el Repertorio NO.2£., y Registro 

DéBicuama 5. LL io Coniico 

14h, Edoia Richurd Cuero Onlóñez 

REGISTRADOR DELA PROPIEDAD 

Pe CANTIN SAN LORA iS 

 



  

  

  

EA 

ARE (a 
A e 

< NOTARIO 14. e > 

    

        

   

. Í 

RAZON: REGISTRO MERCANTIL CANTON SAN LORENZO.- Que con fe AN 
Septiembre del 2014, bajo Repertorio Nro. 01, Registro N2 068, del Libro de As ECURE 

Mercantil, se encuentra inscrito el Nombramiento de GERENTE GENERAL, SR 

JUAN FRANCISCO POVEDA ZUÑIGA, IN COMPAÑÍA AGROINDUSTRIA PALMA Y 

OTROS TECNOPALM S.A. 

San Lorenzo 14 de nes del hd 

| 
| Ma. Eso Richard l a 

1 
EDAD] 

REGISTRADOR DELA GR 
o 

X DeL CANTON SAN U s0No 
a 

' 

ver 
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b - r .” o AN So A Lo AN 
Y OS 

/ Mens 
y eS 

+ “T 

  

que en_+ 7 
presentada y devuelta al interesado. 

Quito, 2 ot PE €       

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 7 ¡SUPERIOR y 
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     Eto tuto mata ES É aÑo 
dr NACION » y CcotH 

CERTIFICADO 05 VOTACION 

027 QLEEC ONES SECCIONALES 23:583-2014 

027 - 0275 0501420350 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

POVEDA ZUÑIGA JUAN FRANCISCO 
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75 megisro cum 204517 01_ 06D, Vetdoz Pl, Ea Registro Civil 

  

  

  

  

  

        5) Inscripción de Sentencias | 

ta identicacion y Cedulación dol Es Too 

Y renmnaazo | COPIA INTEGRA q ina A 
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CONSULADO DEL ECUADOR EN LA PAZ 

INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO, TOMO NO.1 PAG. No. 1 ACTA No.1 

En la ciudad de La Paz, República de Bolivia, en el Consulado del Ecuador, a 
] los dos dias del mes de enero del dos mil dos, ante quién suscriben, Encargado 
z de los Asuntos Consulares del Ecuador, extiende la presente inscripción de 

matrimonio de: 
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombres: JUAN FRANCISCO; 

Apellidos:POVEDA ZUÑIGA; Cédula de ciudadanía:0501420350; 
Nacionalidad: ecuatoriana; Estado civil: SOLTERO; 
Profesión: ADMINISTRADOR DE EMPRESAS; Lugar y fecha de nacimiento: 
PROVINCIA DE COTOPAXI, CIUDAD LATACUNGA, 03 DE ENERO DE 

MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO; Domicilio: LA PAZ; Estado civil 
anterior: SOLTERO; Nombres del padre: JORGE POVEDA ; Nacionalidad del 

  

i 

   

    

    

         

   

  

   

  

   

  

, 2 acionalidad de la madre: ECUATORIANA ¿Estado civil de los padres: 
¿ ASADOS. 

; Jaro DE LA CONTRAYENTE: Nombres: IRMA VIVIANA; Apelli 
1.4 MOREIRA BERNAL; Cédula de idenlidád- 2699578; Haej a 

BOLIVIANA; Estado Civil: DIVORCIADA ; Profesión: COMUNICADORA 

SOCIAL ; Lugar y fecha de nacimiento: LA PAZ, 12 DE MARZO DE 1970; 

e Estado civil anterior: DIVORCIADA; Nombres del padre: EUSEBIO 
. dE A MORETR A TORRES; ¡Nacionalidad del padre: BOLIVIANA ; Nombres de la 

Lo z civil de de los padres: CASADOS. Promesa de Ley. 
¿Declaran solemnemente, en presencia del Encargado de los Asuntos Consulares 

y los testigos señores: INES GIOVANNA MACHICAO DE CALDERON DE 

LA BARCA; CI: 3489738. NORAH PATRICIA 
GEMIOBUSTILLOS,C.1.2716348, MARCO ANTONIO CALDERON DE LA 

BARCA QUINTANILLA; C.L 935650; OSCAR DAVID FERNANDEZ 
CHAVEZ,C:: 2335336, Que es su voluntad contraer matrimonio, para lo que 

expresan su libre y espontáneo consentimiento. No constando impedimento legal 
alguno para la celebración de este matrimonio, el infranscrito Encargado de los 
Asuntos Consulares del Ecuador preguntó a los contrayentes, si quieren recibirse 

q libre y voluntariamente, el uno al otro, por esposo y esposa respectivamente y, 

Tor habiendo contestando ambos que "SI" de tal manera que todos los presentes lo 
: oyeron y entendieron, los declara casados, en nombre de la República y por ” 

autoridad de la Ley, seguidamente se dio lectura al acta matrimonial, la misma / 

que fue aceptada en todas sus partes y suscrita por los contrayentes, los testigos, — * 

y el o de los Asintos Consulares, en la ciudad de La P eS | 
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“ DEPARTAMENTO NACIONAL DE REGISTRO A E RAZON.- 
Mediante Escritura Publica celebrada en la Notaria: Trigégimar ¿ri Sab cantón Quito de fecha 22 de 

8) 

septiembre de 2011, se declara DISUELTA VIVIANA A A mada-porlos-cónyuges JUAN         

    

FRANCISCO POVEDA ZUÑIGA con IR A VIV ANA” , Documento que se archiva 

con el Nro... Qftc17- 2-54 R-E-4402910 NT , 
me , Ae sx 
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NOTARIA SEXTA -En aplicacion a 1a Ley Mosarial DOY 
FE que la fotocopta que antecede está conforme con el 

ORIGINAL que me fue cresentarte -q f - hojas) 

Quito a        
      

sa de la copia cer ¡ 1 ati fue Es fiel Compuisa ** fojas útiles me 

que en OL | interesado. 
presentada Y DUST 
Quito, 

  

 



  

  

DR. ALEX BARRERA ESPÍN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL D.M. DE QUITO 

Estatutos y Aumento de Capital de la compañía AGR     PALMA Y OTROS TECNOPALM S.A, celebrada en la Notaria Tr 

Primera del cantón Quito, provincia Pichincha, el 13 de enero de 

2015, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón San Lorenzo 

de la Provincia de Esmeraldas el 22 de enero de 2015. CUARTA,- 

DECLARACIÓN JURAMENTADA: El señor juan Francisco Poveda Zuñiga, 

de estado civil casado, con disolución de sociedad conyugal, a 

nombre y representación de AGROINDUSTRIA PALMA Y OTROS TECNOPALM 

S.A. en calidad de Gerente General, declaro bajo juramento que, 

mi representada no es contratista del Estado, ni de ninguna de 

las instituciones públicas estatales. Todos los accionistas son 

de nacionalidad ecuatoriana. QUINTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: 

Se agregan como documentos habilitantes a la presente Escritura 

Pública, los siguientes: A) Acta de la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía AGROINDUSTRIA PALMA 

Y OTROS TECNOPALM S.A. B) Nombramiento del Representante Legal. 

Usted, Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la perfecta validez y pleno efecto de la presente 

escritura. HASTA AQUI LA MINUTA, que queda elevada a escritura 

pública junto con los documentos anexos y habilitantes que el 

compareciente acepta en todas y cada una de-,sus «partes, minuta 

que está firmada por la Abogada Mariling:Mejia, con matrícula 

eo 

profesional número diecisiete 'guion dos 

veinticuatro del Foro de Abogados de Pichi 

  

y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, 

a los comparecientes por mí el Notario, se ratifican y firman MX    



DR. ALEX BARRERA ESPÍN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL D.M. DE QUITO 

conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

  

JUAN FRANCISCO-ROVEDA ZUÑIGA 

COMPAÑÍA AGROINDUSTRIA PALMA Y OTROS TECNOPAIM S.A. 

cc. OS Dr 4 2o 2 

X BARRERA ESPÍN 

  

NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL D.M. DE QUITO 

je otorgu ante mí y en fe de ello 

-onfiero esta — O3- copia certificada 
iebidamente ada hoy 

Quito:... sor roncanenos        

   



  

    
     

        

Ágosto 20 del 2D4S 
esta fecha quedó inscrita 

| la Escrítura que antecede bajo 
el Rspertorlo N.Q, y Reglstro 

M4Lcuantra $%4,.4unLo Ceríffico, 

  
   Ab. Edi Kirhard Cuero Undóños 

EmSpRadda DF IA PRODIEDA! 
sto CARTON SAN TORA FO 

 



  

  

  

RAZON: REGISTRO MERCANTIL CANTON SAN LORENZO.- Que con fecha 20 

de agosto del 2015, bajo Repertorio Nro.02, y Registro N2127, con una 

cuantía Indeterminada, del Libro Mercantil, se encuentra inscrita LA 

ACLARATORIA, RECTIFICATORIA Y RATIFICACION DE REFORMA DE 

ESTATUTOS Y AUMENTO DE CAPITAL, QUE OTORGAN LA COMPAÑÍA 

AGROINDUSTRIA PALMA Y OTROS TECNOPALM S.A., protocolizada en la 

Notaría Décima Cuarta Distrito Metropolitano de Quito, con fecha 24 de 

junio del 2015, — de lo cual se ó nota al margen de la escritura de 

Constitución de de la COMPAÑÍA, AGROINSDUSTRIA PALMA Y OTROS 

TECNOPALM S.A.    
   San Lorenzo 20 de Agosto 2015


